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ORGANO LEGISLATIVO
DECRETO N<? 78.
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPU

BLICA DE EL SALVADOR,
CONSIDERANDO:

I.-^Que la riqueza artística histórica y ar
queológica del pa’s, forma parte del tesoro 
cultural salvadoreño el cual está bajo la 
salvaguarda del Estado y sujeto a leyes 
especiales para su conservación;

IL--Que es obligación clel Estado proteger los 
b’enes culturales del país, a fin de que las 
futuras generaciones puedan establecer el 
avance de nuestra sociedad;

in.—<$ue la casa donde habitó la familia Ba
rrientes de la ciudad de Izalco. departa
mento de Sonsonate, fue construida en 
1884. constituyendo una verdadera joya 
arquitectónica de la época, que cont’ene 
valiosas obras artísticas de incalculable 
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valor, por lo que es procedente declararla 
“MONUMENTO NACIONAL’;

POR TANTO:
en uso de sus facultades constitucionales y 

a Iniciativa de los Diputados Renato Antonio 
Pérez, Raúl Antonio (Peña Flores, Lilian Díaz 
Sol y Osmín López Escalante.

DECRETA:
Art. 1.—Declárase “MONUMENTO NACIO

NAL ” la casa donde vivió la familia Barrientes, 
ubicada en la intersección de la Avenida Ro
berto Carias y la Primera Calle Poniente, de 
la ciudad de Izalco, departamento de Consó
nate.

(Art. 2.—El presente decreto entrará en vigen
cia ocho días después de su publicación en el 
Diario Oficial.

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO 
LEGISLATIVO: San Salvador, a los diez días 
del mes de octubre de mil novecientos noventa 
y uno.

Luis Roberto Angulo Samayoa, 
Presidente.

Mercedes Gloria Salguero Groas, 
Vicepresidente.

Ernesto Taufik Kury Asprides, 
Secretario.

René Flores Aquino, 
Secretarlo.

Raúl Antonio Peña Flores,
Secretario.

Reynaldo Quintanílla Prado, 
Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
treinta y un días del mes de octubre de mil 
novecientos noventa y uno.

PUBLIQUESE.
ALFREDO FELIX CRISTIANE BURKARD, 

Presidente de la República.
Juan Antonio Martínez Varela 

Ministro del Interior.

ORGANO EJECUTIVO
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

Acuerdo N9 633.

% San Salvador, 3 de octubre de 199*1.
Habiendo cumplido los requisitos establecidos 

por la Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático, 
el Organo Ejecutivo en el Ramo de Relaciones 
Exteriores, ACUERDA: Ascender al Licenciado 
Carlos Adrián Velasco Novoa, a la categoría de

Ministro Consejero, de conformidad a lo esta
blecido en el Artículo 15 y Artículo 64 literal 
“C” y efectuar la anotación respectiva en el 
Libro del Escalafón Diplomático de la Dirección 
General de Protocolo.

Comuniqúese. (Rubricado por el señor Presi
dente de la República). El Ministro de Rela
ciones Exteriores, PACAS CASTRO.

MINISTERIO DE ECONOMIA

RAMO DE ECONOMIA

Acuerdo N9 565.
San Salvador, 27 de Agosto de 1991.

Vísta la solicitud presentada a este Ministe
rio con fecha 7 de agosto de 1991, por el señor 
Ricardo Gutiérrez Olmedo, actuando en carác
ter de Representante Legal de la empresa 
“Sabores Cosco de El Salvador. Sociedad Anó
nima de. Capital Variable”, que se abrevia “Sa
bores Cosco de El Salvador, 8. A. de C. V.”, 
relativa a que de conformidad a la Ley de 
Reactivación de las Exportaciones, se le califi
que como Empresa aue Exporta una Parte de 
su Producción, y se le concedan los beneficios 
que establece didha Ley, en sus Artículos 3 y 
4, para aplicarlos a la actividad de fabricación 
de esencias, colorantes, estabilizadores, cocoa; 
gelatina, concentrados, refrescos en polvo y 
polvo de hornear, que serán exportados fuera 
del área centroamericana;
CONSIDERANDO:

(L—Que la solicitud fue admitida en el Mi
nisterio de Economía el 7 de agosto de 1991;

H.—Que se han llenado los requisitos exigidos 
por la Ley de Reactivación de las Exportacio
nes y su Reglamento;

ni.—Que el Ministerio de Economía ha emi
tido su respectivo dictámen en sentido favo
rable;

POR TANTO,
De conformidad a las razones expuestas y 

artículos 3 y 4 de la Ley de Reactivación de las 
Exportaciones, el Organo Ejecutivo en el Ramo 
de Economía,
ACUERDA:

19—Calificar a la empresa “Sabores Cosco de 
El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Va- 
ralble”, que se abrevia “Sabores Cosco de 
El Salvador, S. A, de C. V ”, corno Empresa que 
Exporta una Parte de su Producción, conce
diéndole los beneficios que establece la Ley de 
Reactivación de las Exportaciones, en su ar
tículo 3, literales a) Devolución del 8% del 
valor libre a bordo o valor FOB exportado, b)




